
AVISO No. 3   

RADICADO No. 2022-274 

ACCION DE TUTELA 

  

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTA MARTA. 

HACE SABER: 

Que a través del presente aviso se NOTIFICA   al CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN DEL EDIFICIO FLAMINGO PLAZA, JURIS AGENCIAR Y 
CONSULTORIAS S.A.S., señor JHON URZOLA MOSCOTE y a todos los 
copropietarios del EDIFICIO FLAMINGO PLAZA, quienes han sido vinculados a la 
acción de tutela interpuesta por  los ciudadanos JAIME ALBERTO HOYOS 
TAMAYO, VILMA ARZUZA DE MENDEZ, GILBERTO MENDEZ CORTES, 
PATRICIA MUGNO NÚÑEZ, RAFAEL ARROYO SALAS, FREDY GALINDO 
LENGUAS, ANGIE OÑATE ALBA, OSCAR FLORIAN ROMERO, CLARA HELENA 
MIRANDA SCHEGEL, MAGOLA RIPOLL VAN LEENDEN, ROSA LEONOR 
TORRES DE ROMERO contra la ALCALDIA DISTRITAL DE SANTA MARTA y la 
OFICINA JURIDICA DE LA ALCALDIA DISTRITAL DE SANTA MARTA. Los 
vinculados pueden comparecer a este despacho a través del correo 
electrónico j02cmsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co, y cuentan con el término de 
dos (2) días a partir de surtida la presente notificación, para que hagan las 
manifestaciones que consideren pertinentes dentro del trámite de la acción 
constitucional de la referencia. 

Lo anterior en virtud de la providencia de fecha 12 de mayo de 2022 proferida dentro 
de la acción de tutela rad. 470014053002-2022-00274-00, mediante la cual se 
admitió la acción constitucional y se ordenó la notificación de los vinculados. 

 

 

Firmado Por: 

 

Heydi Lorena Coterio Machado 

Secretario 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Santa Marta - Magdalena 

 

mailto:j02cmsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

SANTA MARTA – MAGDALENA 

Calle 23 No. 5 – 63 Piso 4º 

Edificio Benavides Macea Oficina 413- 

j02cmsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE SANTA MARTA 

  

HACE SABER: 

 Que mediante auto de fecha doce (12) de mayo de 2022, esta sede judicial 

resolvió: “ 

1. ADMITIR la acción de tutela interpuesta por los ciudadanos JAIME 

ALBERTO HOYOS TAMAYO, VILMA ARZUZA DE MENDEZ, GILBERTO MENDEZ 

CORTES, PATRICIA MUGNO NÚÑEZ, RAFAEL ARROYO SALAS, FREDY 

GALINDO LENGUAS, ANGIE OÑATE ALBA, OSCAR FLORIAN ROMERO, 

CLARA HELENA MIRANDA SCHEGEL, MAGOLA RIPOLL VAN LEENDEN, 

ROSA LEONOR TORRES DE ROMERO contra la ALCALDIA DISTRITAL DE 

SANTA MARTA y la OFICINA JURIDICA DE LA ALCALDIA DISTRITAL DE 

SANTA MARTA, vinculándose al CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL 

EDIFICIO FLAMINGO PLAZA, JURIS AGENCIAR Y CONSULTORIAS S.A.S., 

señor JHON URZOLA MOSCOTE y a todos los copropietarios del EDIFICIO 

FLAMINGO PLAZA.  2. REQUIERASE a los entes accionados y vinculados, 

para que dentro del término de dos (2) días contados a partir de la 

notificación de esta providencia, se sirvan pronunciar en forma clara y 

detallada sobre los hechos expuestos en la Tutela, así como aportar las 

pruebas que estime pertinentes, so pena de dar alcance a los efectos 

dispuesto en los artículos 19 y 20 del Decreto reglamentario de la acción.  

Requerir a la accionante ANGIE OÑATE ALBA para que aclare la 

indicación “con poder”, que aparece al lado de su nombre en el escrito 

de tutela, lo anterior porque no es claro para este despacho lo señalado, 

para lo cual remitirá la información al correo electrónico de este 

despacho, j02cmsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  3. En 

consecuencia de lo anterior y, con la finalidad de que las personas 

vinculadas en este trámite Constitucional, puedan ejercer su derecho a 

la defensa, se ordena por secretaria realizar la publicación del presente 

auto en el micro-sitio asignado para este Juzgado en la Página de la 

Rama judicial y a su vez, en la entrada del EDIFICIO FLAMINGO PLAZA 

P.H.. Lo anterior surge de la necesidad de asegurar la comparecencia 

de todos los copropietarios de la mencionada propiedad horizontal y 

que no son partes en este asunto.  4. Téngase como prueba los 

documentos acompañados al libelo tutelar por la parte accionante. Se 

fija el presente aviso en la cartelera del juzgado, en la página web de la 

mailto:j02cmsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Rama Judicial (Aviso a la comunidad Juzgado Segundo Civil Municipal 

de Santa Marta) y en la puerta de entrada del Edificio Benavides Macea 

(sede de este despacho), hoy nueve (09) de marzo de dos mil veintidós 

(2022). 5. Notifíquese esta providencia a quienes fungen como partes en 

la tutela, por el medio más expedito 

Las comunicaciones deberán ser remitidas al correo electrónico: 

j02cmsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Se fija el presente aviso en la cartelera del juzgado, en la página web de la 

Rama Judicial (Aviso tutela 2022-274 Juzgado Segundo Civil Municipal de 

Santa Marta) y en la puerta de entrada del Edificio Flamingo Plaza, hoy Doce 

(12) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

  

HEYDI LORENA COTERIO MACHADO 

Secretaria. 

 

 

Firmado Por: 

 

Heydi Lorena Coterio Machado 

Secretario 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Santa Marta - Magdalena 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

SANTA MARTA - MAGDALENA 

Calle 23 No. 5-63 PISO 4º. CEL. 317-5688336 

Rad. No. 2022-000274-00 

 

 

Santa Marta, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Los ciudadanos JAIME ALBERTO HOYOS TAMAYO, VILMA ARZUZA  DE MENDEZ, 

GILBERTO MENDEZ CORTES, PATRICIA MUGNO NÚÑEZ, RAFAEL ARROYO SALAS, 

FREDY GALINDO LENGUAS, ANGIE OÑATE ALBA, OSCAR FLORIAN ROMERO, CLARA 

HELENA MIRANDA SCHEGEL, MAGOLA RIPOLL VAN LEENDEN, ROSA LEONOR 

TORRES DE ROMERO, presentaron ACCION DE TUTELA contra la ALCALDIA DISTRITAL DE 

SANTA MARTA y la OFICINA JURIDICA DE LA ALCALDIA DISTRITAL DE SANTA MARTA, 

por la presunta vulneración de los derechos fundamentales al debido proceso y petición. 

 

En la presente acción de tutela se hace necesario vincular al CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL 

EDIFICIO FLAMINGO PLAZA, JURIS AGENCIAR Y CONSULTORIAS S.A.S., señor JHON 

URZOLA MOSCOTE y a todos los copropietarios del EDIFICIO FLAMINGO PLAZA. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° del Decreto 1382 de 2000, éste Juzgado es 

competente para conocer del presente asunto, y por reunir los requisitos consagrados en el artículo 14 

del Decreto 2591 de 1991, se admitirá la presente acción de tutela. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Santa Marta – Magdalena,  

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la acción de tutela interpuesta por los ciudadanos JAIME ALBERTO HOYOS 

TAMAYO, VILMA ARZUZA  DE MENDEZ, GILBERTO MENDEZ CORTES, PATRICIA 

MUGNO NÚÑEZ, RAFAEL ARROYO SALAS, FREDY GALINDO LENGUAS, ANGIE OÑATE 

ALBA, OSCAR FLORIAN ROMERO, CLARA HELENA MIRANDA SCHEGEL, MAGOLA 

RIPOLL VAN LEENDEN, ROSA LEONOR TORRES DE ROMERO contra la ALCALDIA 

DISTRITAL DE SANTA MARTA y la OFICINA JURIDICA DE LA ALCALDIA DISTRITAL DE 

SANTA MARTA, vinculándose al CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL EDIFICIO 

FLAMINGO PLAZA, JURIS AGENCIAR Y CONSULTORIAS S.A.S., señor JHON URZOLA 

MOSCOTE y a todos los copropietarios del EDIFICIO FLAMINGO PLAZA. 

 

2. REQUIERASE a los entes accionados y vinculados, para que dentro del término de dos (2) días 

contados a partir de la notificación de esta providencia, se sirvan pronunciar en forma clara y detallada 

sobre los hechos expuestos en la Tutela, así como aportar las pruebas que estime pertinentes, so pena 

de dar alcance a los efectos dispuesto en los artículos 19 y 20 del Decreto reglamentario de la acción. 

 

Requerir a la accionante ANGIE OÑATE ALBA para que aclare la indicación “con poder”, que 

aparece al lado de su nombre en el escrito de tutela, lo anterior porque no es claro para este despacho 

lo señalado, para lo cual remitirá la información al correo electrónico de este despacho, 

j02cmsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
3. En consecuencia de lo anterior y, con la finalidad de que las personas vinculadas en este trámite 

Constitucional, puedan ejercer su derecho a la defensa, se ordena por secretaria realizar la publicación del 

presente auto en el micro-sitio asignado para este Juzgado en la Página de la Rama judicial y a su vez, en la 

entrada del EDIFICIO FLAMINGO PLAZA P.H.. Lo anterior surge de la necesidad de asegurar la 

comparecencia de todos los copropietarios de la mencionada propiedad horizontal y que no son partes en este 

asunto. 

 

4. Téngase como prueba los documentos acompañados al libelo tutelar por la parte accionante. 
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5. Notifíquese esta providencia a quienes fungen como partes en la tutela, por el medio más expedito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por: 

 

Sandy Beatriz Loaiza Redondo 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Santa Marta - Magdalena 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Documento generado en 12/05/2022 10:03:42 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



































































1

}



2

























1 
 

 

 



2 
 

 









































 

SEÑOR:   

DIRECCION JURIDICA - ALCALDÍA DISTRITAL DE SANTA MARTA. 

E.    S.   D. 

  

ASUNTO: ACLARACION Y REGISTRO DEL ACTA DEL 26 DE FEBRERO DE 2022.  

  

CICER RAFAEL LLANOS CABALLERO, identificado como con cédula de ciudadanía No. C.C. 

No. 1.116.436.196 de Ciénaga, Magdalena, actuando en calidad de representante legal de JURIS 

AGENCIAR & CONSULTORIA S.A.S –NIT. 901.012.878-1-, sociedad que administra el 

EDIFICIO FLAMINGO PLAZA PH., Solicitamos a ustedes NO REGISTREN EL ACTA ILEGAL 

DEL 26 DE FEBRERO DE 2022. Lo anterior solicitud la realizamos de conformidad a los 

siguientes:  

  

FUNDAMENTOS ACLARATORIOS. 

 

Desde el 14 de diciembre de 2021 JURIS AGENCIAR & CONSULTORIA SAS, es la empresa 

encargada de la administración del EDIFICIO FLAMINGO PLAZA – NIT 800.125.896-1- de 

conformidad al acta del Consejo de Administración del 14 de diciembre de 2021 que fue registrada 

en sus oficinas y por la que el 23 de diciembre de 2021 la oficina jurídica de la Alcaldía 

expidió certificación de personería jurídica.  

  

El señor JHON URZOLA quien fungía como administrador fue removido por incurrir en faltas 

graves que fueron alertadas a la FISCALIA GENERAL DE LA NACION por la posible comisión de 

los punibles de administración desleal, abuso de confianza, falsedad en documento 

privado y uso de documento falso.   

  

El día 24 de diciembre de 2021, el señor Urzola en el afán de evitar que se accediera a la 

información de manera ilegal y fraudulenta usó el correo electrónico del edificio, los sellos de la 

administración e informó y se atribuyó las calidades de administrador para convocar a los 

propietarios a una asamblea extraordinaria que se llevaría a cabo el 28 de diciembre de 2021.  

  

Primeramente, huelga precisar que el artículo 39 de la Ley 675 es demasiado claro al indicar que 

quienes están facultados para convocar a la asamblea de forma extraordinaria son: (i) El Consejo 

de administración, (ii) el revisor fiscal, (iii) un número plural de propietarios que sumen la quinta 

parte del coeficiente y, (iv) el administrador.  

  



 

En este punto salta de bulto que el señor JHON ALEXANDER URZOLA al día 24 de diciembre 

no era el administrador del edificio, y ustedes certifican eso. Por lo tanto, no estaba permitido ni 

era válida esa convocatoria de conformidad a las normas que rigen la propiedad horizontal.  

  

Por consiguiente, desde su génesis la asamblea convocada y sus decisiones no gozaban de 

validez, y por el contrario la forma en que se convocó puede tipificar unas conductas punibles de 

falsedad ideológica en documento privado que no pueden ser convalidas por esta secretaria  de 

la alcaldía distrital pues estarían siendo participes de estas conductas que ya fueron denunciadas 

ante la Fiscalía General de la Nación.  

  

Esta situación derivo a que se presentaran solicitudes ante ustedes y una acción constitucional 

que nos dio la razón en cuanto a que nos concedió el amparo de tutela y en consecuencia ustedes 

expidieron la certificación de la personería jurídica en favor de la empresa JURIS AGENCIAR & 

CONSULTORIA SAS que nos fue comunicada en el mes de febrero de 2022. 

 

Pese a lo anterior, el señor URZOLA se negó a entregar la administración y de manera 

ilegal y contrariando la certificación expedida por ustedes volvió a convocar asamblea 

esta vez ordinaria en la que se eligió.  

 

Huelga resaltar que esta convocatoria fue nuevamente ilegal por cuanto, la convocó 

aduciendo la calidad de representante legal que claramente no ostenta y siguió 

usurpando el correo electrónico y toda la información de la copropiedad, como si no 

hubiera pesado su decisión de certificarnos como empresa administradora el Edificio 

Flamingo Plaza.  

 

Como a ustedes se les ha reiterado el señor URZOLA dejó de ser administrador desde el día 14 

de diciembre de 2021. Por lo tanto, fue ilegal la convocatoria y la realización de esta reunión y el 

señor URZOLA no podía actuar atribuyéndose un cargo por el que legalmente no se encontraba 

reconocido.  

  

Volvemos a reiterar la gravedad de esto y que no pueden ser partícipes como oficina 

jurídica de validar estas condiciones en que se celebró esa reunión, pues el señor se 

valió de un documento que no era cierto ideológicamente, utilizó sellos del edificio y 

el correo electrónico del edificio para defraudar a la Copropiedad y pretender asaltar 

la buena fe que también predican ustedes en sus actos.   

  

  



 

Por lo tanto, deben Inhibirse o Abstenerse de registrar esa acta fraudulenta y cualquiera que le 

sea allegada por el señor JHON URZOLA en los términos descritos anteriormente por cuanto no 

goza de la calidad legal para la convocatoria de la misma. 

   

 

Asimismo, ruego que se tenga como sitio de notificaciones los correos 

Jurisagenciaryconsultorias@gmail.com – Edificioflamingoplaza@gmail.com y el teléfono 300-

6952865  

  

 

Atentamente, 

 

 

 

CICER RAFAEL LLANOS CABALLERO 

C.C. No. 1.116.436.196 

Representante legal Juris Agenciar & Consultoría S.A.S.  

Sociedad Administradora Edificio Flamingo Plaza PH  

 



 



 






